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Capítulo nº
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AECA Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas
BOICAC Boletín del ICAC
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FEE Federación de Expertos Contables Europeos
ICAC Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
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GRUPO 1

5

PARTE 1ª

GRUPO 1:
Financiación

básica

Capítulo nº

Grupo 1. Financiación básica
Capítulo 1: Subgrupo 10. Capital  .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . . . .  10
Capítulo 2: Subgrupo 11. Reservas y otros instrumentos de patrimonio   .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . . . .  1100
Capítulo 3: Subgrupo 12. Resultados pendientes de Aplicación   .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . . . .  2500
Capítulo 4: Subgrupo 13. Subvenciones, donaciones y ajustes por cambios de valor  .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . . . .  3100
Capítulo 5: Cuenta 133. Ajustes por valoración en activos financieros disponibles para la venta   .  . .  . .  . . .. . . . .  4000
Capítulo 6: Cuenta 135. Diferencias de conversión   . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . . . .  5200
Capítulo 7: Cuenta 136. Ajustes por valoración en activos no corrientes y grupos enajenables de elementos, man-

tenidos para la venta   . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . . . .  5700
Capítulo 8: Subgrupo 14. Provisiones  . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . . . .  6000
Capítulo 9: Subgrupo 15. Deudas a largo plazo con características especiales   . .. . .. . .. . .  . .  . . .. . .. . .  . .  . .  . . .. . . . .  6700
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GRUPO 1
FINANCIACIÓN BÁSICA

Especificidad
para

PYMES-Micro:

Otros aspectos a 
considerar:

10. CAPITAL

100. Capital social

101. Fondo social

102. Capital

103. Socios por desembolsos no exigidos

1030. Socios por desembolsos no exigidos, capital social

1034. Socios por desembolsos no exigidos, capital pendiente
de inscripción

104. Socios por aportaciones no dinerarias pendientes

1040. Socios por aportaciones no dinerarias pendientes,
capital social

1044. Socios por aportaciones no dinerarias pendientes,
capital pendiente de inscripción

108. Acciones o participaciones propias en situaciones
especiales

109. Acciones o participaciones propias para reducción
de capital

11. RESERVAS Y OTROS INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO

110. Prima de emisión o asunción

111. Otros instrumentos de patrimonio neto No incluida en Plan PYMES-Micro.
S i  se real iza esta operación,  se
emplea dicha cuenta.

1110. Patrimonio neto por emisión de instrumentos finan-
cieros compuestos

No incluida en Plan PYMES-Micro.
S i  se real iza esta operación,  se
emplea dicha cuenta.

1111. Resto de instrumentos de patrimonio neto No incluida en Plan PYMES-Micro.
S i  se real iza esta operación,  se
emplea dicha cuenta.

112. Reserva legal

113. Reservas voluntarias

114. Reservas especiales

1140. Reservas para acciones o participaciones de la socie-
dad dominante

1141. Reservas estatutarias

1142. Reserva por capital amortizado

1143. Reserva por fondo de comercio No incluida en Plan PYMES-Micro.
S i  se real iza esta operación,  se
emplea dicha cuenta.

Ver también Capítulo «Com-
binaciones de negocios» y
«Régimen transitorio»

1144. Reservas por acciones propias aceptadas en garantía

115. Reservas por pérdidas y ganancias actuariales y
otros ajustes

No incluida en Plan PYMES-Micro.
S i  se real iza esta operación,  se
emplea dicha cuenta.

Su estudio se realiza en el
Capítulo «Retribuciones a lar-
go plazo».

118. Aportaciones de socios o propietarios

119. Diferencias por ajuste del capital a euros

12. RESULTADOS PENDIENTES DE APLICACIÓN

120. Remanente

121. Resultados negativos de ejercicios anteriores

129. Resultado del ejercicio

13. SUBVENCIONES, DONACIONES Y AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR

130. Subvenciones oficiales de capital

131. Donaciones y legados de capital

132. Otras subvenciones, donaciones y legados

133. Ajustes por valoración en activos financieros dis-
ponibles para la venta

No t iene aplicación en Plan
PYMES-Micro al no existir la catego-
ría de activos financieros disponibles
para la venta.

Su estudio se realiza en Ficha
aparte, 133.

134. Operaciones de cobertura No incluida en Plan PYMES-Micro.
S i  se real iza esta operación,  se
emplea dicha cuenta.

Su estudio se realiza en el
Capítulo «Derivados y cober-
turas».

1340. Cobertura de flujos de efectivo No incluida en Plan PYMES-Micro.
S i  se real iza esta operación,  se
emplea dicha cuenta.

5
(sigue)
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1341. Cobertura de una inversión neta en un negocio en el
extranjero

No incluida en Plan PYMES-Micro.
Una PYME-Micro no puede realizar
operaciones en una moneda funcio-
nal que no fuera el €. Conclusión,
esta cuenta No puede ser empleada
en las empresas que puedan aplicar
el Plan de PYMES-micro.

Su estudio se realiza en el
Capítulo «Derivados y cober-
turas».

135. Diferencias de conversión No incluida en Plan PYMES-Micro.
Una PYMES-Micro no puede realizar
operaciones en una moneda funcio-
nal que no fuera el €. Conclusión,
esta cuenta No puede ser empleada
en las empresas que puedan aplicar
el Plan de PYMES-micro.

Su estudio se realiza en la
Ficha aparte 135

136. Ajustes por valoración en activos no corrientes y
grupos enajenables de elementos, mantenidos para la
venta

No t iene apl icación en Plan
PYMES-Micro, al prohibirse la califi-
cación de activos no corrientes y gru-
pos enajenables de elementos man-
tenidos para la venta

Su estudio se realiza en la
Ficha aparte 136

137. Ingresos fiscales a distribuir en varios ejercicios Su estudio se realiza conjun-
tamente con la cuenta 630 y
830

1370. Ingresos fiscales por diferencias permanentes a distri-
buir en varios ejercicios

1371. Ingresos fiscales por deducciones y bonificaciones a
distribuir en varios ejercicios

14. PROVISIONES

140. Provisión por retribuciones a largo plazo al perso-
nal

No incluida en Plan PYMES-Micro.
S i  se real iza esta operación,  se
emplea dicha cuenta.

Su estudio se realiza en el
Capítulo «Retribuciones a lar-
go plazo».

141. Provisión para impuestos

142. Provisión para otras responsabilidades

143. Provisión por desmantelamiento, retiro o rehabi-
litación del inmovilizado

145. Provisión para actuaciones medioambientales

146. Provisión para reestructuraciones

147. Provisión por transacciones con pagos basados
en instrumentos de patrimonio

No incluida en Plan PYMES-Micro.
S i  se real iza esta operación,  se
emplea dicha cuenta.

15. DEUDAS A LARGO PLAZO CON CARACTERÍSTICAS ESPECIALES

150. Acciones o participaciones a largo plazo conside-
radas como pasivos financieros

153. Desembolsos no exigidos por acciones o partici-
paciones consideradas como pasivos financieros

1533. Desembolsos no exigidos, empresas del grupo

1534. Desembolsos no exigidos, empresas asociadas

1535. Desembolsos no exigidos, otras partes vinculadas

1536. Otros desembolsos no exigidos

154. Aportaciones no dinerarias pendientes por accio-
nes o participaciones consideradas como pasivos
financieros

1543. Aportaciones no dinerarias pendientes, empresas del
grupo

1544. Aportaciones no dinerarias pendientes, empresas aso-
ciadas

1545. Aportaciones no dinerarias pendientes, otras partes
vinculadas

1546. Otras aportaciones no dinerarias pendientes

16. DEUDAS A LARGO PLAZO CON PARTES VINCULADAS

160. Deudas a largo plazo con entidades de crédito
vinculadas

1603. Deudas a largo plazo con entidades de crédito, empre-
sas del grupo

1604. Deudas a largo plazo con entidades de crédito, empre-
sas asociadas

1605. Deudas a largo plazo con otras entidades de crédito
vinculadas

161. Proveedores de inmovilizado a largo plazo, partes
vinculadas

GRUPO 1
FINANCIACIÓN BÁSICA

Especificidad
para

PYMES-Micro:

Otros aspectos a 
considerar:

5
(sigue)
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1613. Proveedores de inmovilizado a largo plazo, empresas
del grupo

1614. Proveedores de inmovilizado a largo plazo, empresas
asociadas

1615. Proveedores de inmovilizado a largo plazo, otras par-
tes vinculadas

162. Acreedores por arrendamiento financiero a largo
plazo, partes vinculadas

1623. Acreedores por arrendamiento financiero a largo pla-
zo, empresas de grupo

1624. Acreedores por arrendamiento financiero a largo pla-
zo, empresas asociadas

1625. Acreedores por arrendamiento financiero a largo pla-
zo, otras partes vinculadas.

163. Otras deudas a largo plazo con partes vinculadas

1633. Otras deudas a largo plazo, empresas del grupo

1634. Otras deudas a largo plazo, empresas asociadas

1635. Otras deudas a largo plazo, con otras partes vinculadas

17. DEUDAS A LARGO PLAZO POR PRÉSTAMOS RECIBIDOS, EMPRÉSTITOS Y OTROS CONCEPTOS

170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito

171. Deudas a largo plazo

172. Deudas a largo plazo transformables en subven-
ciones, donaciones y legados

173. Proveedores de inmovilizado a largo plazo

174. Acreedores por arrendamiento financiero a largo
plazo

Su estudio se realiza en la
Ficha aparte 174

175. Efectos a pagar a largo plazo

176. Pasivos por derivados financieros a largo plazo El análisis de estas cuentas se
realiza en el Capítulo «Deriva-
dos y coberturas».

1765. Pasivos por derivados financieros a largo plazo, cartera
de negociación

No existe para PYMES-micro, pues
en dicha norma no se prevé la cober-
tura; si se realiza la operación, se
emplea su contenido

1768. Pasivos por derivados financieros a largo plazo, instru-
mentos de cobertura

177. Obligaciones y bonos

178. Obligaciones y bonos convertibles No incluida en Plan PYMES-Micro.
S i  se real iza esta operación,  se
emplea dicha cuenta

179. Deudas representadas en otros valores negocia-
bles

18. PASIVOS POR FIANZAS, GARANTÍAS Y OTROS CONCEPTOS A LARGO PLAZO

180. Fianzas recibidas a largo plazo

181. Anticipos recibidos por ventas o prestaciones de
servicios a largo plazo

185. Depósitos recibidos a largo plazo

189. Garantías financieras a largo plazo No incluida en Plan PYMES-Micro.
S i  se real iza esta operación,  se
emplea dicha cuenta

19. SITUACIONES TRANSITORIAS DE FINANCIACIÓN

190. Acciones o participaciones emitidas

192. Suscriptores de acciones

194. Capital emitido pendiente de inscripción

195. Acciones o participaciones emitidas consideradas
como pasivos financieros

197. Suscriptores de acciones consideradas como pasi-
vos financieros

199. Acciones o participaciones emitidas consideradas
como pasivos financieros pendientes de inscripción.

GRUPO 1
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CAPÍTULO 1

Subgrupo 10: Capital
SUBGRUPO 10

10

15Cuadro de cuentas y cuentas relacionadas  

17Las especificaciones aplicables a PYMES-Microempresas se resaltan con esta trama gris. El contenido
no entramado es de aplicación general, salvo que se indique otra cosa.

 

SECCIÓN 1

Descripción general
50

I. Capital social
(Cuenta 100)

60
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Grupo Subgrupo Cuenta nº Otras cuentas relacionadas

1 10 100. Capital social 60 1030. Socios por desembolsos no exigidos, capital
social.
1034. Socios por desembolsos no exigidos, capital
pendiente de inscripción.
1040. Socios por aportaciones no dinerarias pendien-
tes, capital social
1044. Socios por aportaciones no dinerarias pendien-
tes, capital pendiente de inscripción
110. Prima de emisión o Asunción
113. Reserva voluntaria
1142. Reservas por capital amortizado
129. Resultado del ejercicio
190. Acciones o participaciones emitidas
192. Suscriptores de acciones
194. Capital emitido pendiente de inscripción
550. Titular de la explotación
558. Socios por desembolsos exigidos

101. Fondo social 90
102. Capital 120
103. Socios por desembolsos no
exigidos

140

104. Socios por aportaciones no
dinerarias pendientes

160

108. Acciones o participaciones
propias en situaciones especiales

250

109. Acciones o participaciones
propias para reducción de capital

300

Cuenta Contenido

100. Capital social Capital escriturado en las sociedades que revistan forma mercantil, salvo cuando,
atendiendo a las características económicas de la emisión, deba contabilizarse como
pasivo financiero.
Hasta el momento de su inscripción registral y tratándose de sociedades anónimas,
sociedades de responsabilidad limitada y comanditarias por acciones, la emisión y sus-
cripción o asunción, de acciones o participaciones, respectivamente, se registrará de
conformidad con lo dispuesto en el subgrupo 19.
(Ver PGC NECA 6ª ap.9; PGC PYMES NECA 5ª ap.6).
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65 El movimiento de esta cuenta es el siguiente:

70 La cuenta 100, Capital social, recoge el capital escriturado en las sociedades que revistan forma
mercantil (sociedades anónimas, sociedades de responsabilidad limitada, comanditaria por accio-
nes, etc.).
Si excepcionalmente –de acuerdo con el Marco conceptual y la PGCNRV 9ª ap.3, relativa a los pasivos
financieros– el capital social emitido estuviera sujeto a una obligación directa o indirecta a entregar
efectivo u otro activo financiero y por tanto debiera contabilizarse como un pasivo, Deuda, se refle-
jará en las cuentas del subgrupo 15 o 50, dependiendo de si su vencimiento es a largo o corto plazo
respectivamente.
Ver análisis del subgrupo 15 (nº 6760 s.) y de las cuentas 195, 196, 197 (nº 11025 s.), 502 y 507 (nº
27250 s.).

72 Constitución de Sociedad. Ampliación de capital  En los casos de constitución de una socie-
dad o ampliación de capital, hasta que el capital no cumpla las formalidades mercantiles para cali-
ficarse como tal (inscripción en el registro mercantil) se recogerá en cuentas del subgrupo 19, lo
que implica que las cantidades por dicho concepto se califican como un pasivo.
No obstante, si la inscripción se produce una vez cerrado el ejercicio pero antes de la formulación
de las cuentas anuales, esta circunstancia determinará que el capital suscrito luzca formando parte
de los fondos propios (Ver NECA 6ª ap.9 PGC; NECA 5ª ap.6 PGC PYMES). La ICACXCICAC/4/81 Consulta núm 4,
BOICAC núm 81 ha indicado que este criterio es aplicable también a las reducciones de capital (nº
77 y nº 529).

74 PRECISIONES En el Dictamen del Consejo de Estado sobre el Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el
Plan General de Contabilidad, puede leerse, en relación con la naturaleza declarativa o constitutiva de la ins-
cripción del aumento de capital: Finalmente, el carácter de norma jurídica nacional del Plan General de
Contabilidad se manifiesta también en la adecuación a la pertinente regulación de carácter mercantil (publici-
dad de las cuentas anuales, carácter constitutivo de la inscripción en sociedades de capital: por ejemplo, norma
de elaboración de cuentas anuales 6ª, apartado 9), fiscal, etcétera (Dict CE Consejo de Estado1950/2007, 8-11-2007, ap.Segundo,
VI: Valoración global)

76 Emisión de capital. Acciones propias. Gastos de emisión (PGCNRV 9ª)  De acuerdo con lo previsto en
la PGCNRV 9ª, se deduce:
• Emisión de capital: se registra por el importe escriturado; hasta entonces no constituye capital y si
hubiera desembolsos previos, se califican como una deuda de la sociedad.
• Si se adquieren posteriormente acciones propias, se registran por su precio de adquisición y se
incorpora a las cuentas anuales con signo negativo en el patrimonio de la empresa. Ver análisis de
las cuentas 108 (nº 250) y 109 (nº 300).
• Los gastos de emisión de capital (llamados de constitución) son menores reservas de la entidad
emisora.
Hay que tener en consideración qué se entiende por gastos de emisión. De acuerdo con lo previsto
en la Primera parte del PGC (PGCMarco conceptual aptdo.6 Criterios de valoración), para los gastos de
emisión en otros instrumentos financieros se indica que son los costes incrementales directamente
atribuibles a la compra, emisión, enajenación u otra forma de disposición de un activo o de un pasi-
vo financiero, en los que no se habría incurrido si la empresa no hubiera realizado la transacción
(honorarios y las comisiones pagadas a agentes, asesores, comisionistas e intermediarios, tales
como las de corretaje, los gastos de intervención de fedatario público y otros, así como los impues-
tos y otros derechos que recaigan sobre la transacción). En definitiva, se hace referencia a los
importes en los que se incurre y que no se hubieran producido de no llevar a cabo la emisión de
capital.
Ver ejemplos nº 655 s., 100-1, 100-2, 100-3, 100-4, 100-5, 100-6, 100-7, 100-8
En relación con el tratamiento del efecto impositivo de estos gastos contabilizados directamente en
los fondos propios, ver nº 34493.

77 El ICACXC I C AC / 4/ 8 1 consulta núm 4, BOICAC núm 81 (nº 529) ha establecido el criterio sobre cuándo deben
registrarse las reducciones de capital, en concreto respecto al tema relativo a la inscripción en el
Registro Mercantil de la escritura que contenga la reducción. En este sentido, y de forma analógica
a lo indicado para las ampliaciones de capital, se indica que una reducción de capital se refleja en
el balance de la entidad cuando la inscripción de la escritura en el Registro mercantil se produzca
en el ejercicio económico en que se realiza la reducción, admitiéndose también cuando dicha ins-

Cuenta Cargo Abono

100. Capital social Por las reducciones del mismo y a la extin-
ción de la sociedad.

Por el capital inicial y las sucesivas ampliaciones, en
el momento de su inscripción en el Registro Mer-
cantil, con cargo a la cuenta 194. (Ver PGC NECA 6ª
ap.9; PGC PYMES NECA 5ª ap.6)
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cripción se realice después del cierre del ejercicio indicado pero siempre que se inscriba antes de
la fecha de formulación de cuentas anuales.

Ejemplo:
Empresa PDD en septiembre de 200X presenta una situación patrimonial que es la siguiente:
– Capital: 100
– P y G: –10
La empresa ante tal situación, reduce capital para compensar pérdidas. La escritura se inscribe en
el Registro Mercantil el 30 de enero del año 200x+1.
Situación a): la empresa ya había formulado cuentas anuales el 25 de enero. En este caso, la reduc-
ción de capital se refleja en las cuentas anuales de 200X+1 y en el ejercicio 200x se presenta infor-
mación en memoria.
Situación b): la empresa no ha formulado cuentas anuales a fecha 30 de enero. Por ello en las cuen-
tas de 200x refleja la reducción de capital:

Este asiento que se refleja en balance exige de acuerdo con la Consulta ICACXCICAC/4/81 núm 4, BOICAC núm
81 un ajuste en el Estado Total de Cambios en el Patrimonio Neto, de forma que en la columna de
PyG se efectuará un ajuste positivo, lo que no coincidirá con el saldo de la cuenta de P y G. Por ello,
suponiendo que el saldo de la cuenta de PyG al cierre de ejercicio 200x es de –2, resulta en el Esta-
do Total de Cambios en el Patrimonio Neto:

78Reducción de capital  En relación con el tratamiento que merece la reducción de capital, respec-
to a la problemática derivada de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil y su efecto en con-
tabilidad, los criterios a seguir se tratan en la ICAC Consulta núm 4, BOICAC núm 82 (ver nº 533)

EJEMPLO Reducción de capital durante el ejercicio 2010 (teniendo en cuenta que el cierre del ejercicio se
produce el 31 de diciembre).
Se plantean diversas situaciones, atendiendo a la inscripción de la escritura en el registro Mercantil:
a) Se inscribe durante el ejercicio 2010: en las cuentas anuales de 2010 ha de figurar la reducción de capital
como un menor importe de capital.
b) Se inscribe en el 2011, pero antes del 31 de marzo (fecha límite para efectuar la formulación de las cuen-
tas anuales): a 31 de diciembre, aunque no se había producido la inscripción, las cuentas se han de formular
indicando una menor cifra de capital.
c) Se inscribe en el 2011 pero tras la formulación: la reducción de capital en las cuentas anuales de 2010,
pese a ser informada en la Memoria, la cifra de capital no está alterada, luego no afecta a la cifra de capital.

II. Fondo social
(Cuenta 101)

90

95El movimiento de esta cuenta es el siguiente:

100La cuenta 101, Fondo social, recoge las aportaciones a título de patrimonio neto de los socios de las
entidades sin forma mercantil.
Esta cuenta se incorporó en el PGC-1990 probablemente con la finalidad de otorgar cobertura con-
table a las entidades sin fines lucrativos. No obstante, una vez aprobada la correspondiente adapta-
ción sectorial del PGC-1990 a estas entidades (RD 776/1998), la conclusión que debe alcanzarse es
que la cuenta 101. Fondo social sólo debería ser utilizada por aquellas entidades que sin tener for-

10 Capital a Pérdidas y ganancias 10

Capital Pérdidas y Ganancias Total

Situación inicial 100 0 100

Ingresos y Gastos totales –2 –2

Reducciones de capital –10 10 0

Situación final 90 8 98

Cuenta Contenido

101. Fondo social Capital de las entidades sin forma mercantil

Cuenta Cargo Abono

101. Fondo social Su movimiento es análogo al señalado
para la cuenta 100 (nº 65).

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta
100 (nº 65).
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ma mercantil tampoco gocen de la calificación de entidades sin fines lucrativos, y de forma obliga-
toria o bien voluntariamente, apliquen el PGC.

105 Entidades sin fines lucrativos  Dada la relevancia de estas entidades dentro de las enti-
dades sin forma mercantil, a continuación se incluyen algunas consideraciones respecto a los cam-
bios que el nuevo PGC introducirá en las citadas entidades.
El desarrollo del PGC 1990 se mantiene en vigor para las entidades que no tengan forma jurídica
mercantil en los siguientes términos (RD 1514/2007 disp.trans.5ª.2):
«Desarrollos normativos en materia contable.
En particular, las entidades que realicen actividades no mercantiles que vengan obligadas por las
disposiciones que les sean de aplicación, a aplicar alguna adaptación del Plan General de Contabi-
lidad, seguirán aplicando sus respectivas normas de adaptación en los términos dispuestos en el
párrafo anterior, debiendo aplicar los contenidos del Plan General de Contabilidad o, en su caso,
del Plan General de Contabilidad de PYMES en todos aquellos aspectos que han sido modificados.
Se deberán respetar en todo caso las particularidades que en relación con la contabilidad de
dichas entidades establezcan, en su caso, sus disposiciones específicas».
En consecuencia, deberá entenderse que estas entidades (fundaciones, asociaciones, etc.) seguirán
aplicando la adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos en los términos en los que lo
venían haciendo, salvo que el nuevo PGC, para la misma operación, haya fijado un nuevo criterio,
en cuyo caso la adaptación habrá de entenderse modificada en este extremo.
Ver Doctrina del ICAC sobre esta cuestión en nº 50700 s. en relación con los Colegios profesionales.

107 PRECISIONES 1) En relación con las entidades no lucrativas, la Disposición aludida (RD 1514/2007,
disp.trans.5ª) incluye en el segundo párrafo un último inciso, a cuyo tenor: «Se deberán respetar en todo caso
las particularidades que en relación con la contabilidad de dichas entidades establezcan, en su caso, sus dispo-
siciones específicas».

2) Las Leyes sustantivas reguladoras de las entidades sin fines lucrativos suelen incorporar un precepto en el
que delimitan las obligaciones contables de estas entidades y a continuación se enumeran los documentos
que integran sus cuentas anuales. Dado que su contabilidad no se encuentra ligada al Código de Comercio (a
diferencia de lo que sucede con otras entidades sin forma mercantil, como las sociedades cooperativas), debe
concluirse que los nuevos documentos incluidos en el art.34 CCom y en el PGC no les serán exigibles.

3) En consecuencia ni fundaciones ni asociaciones vendrán obligadas a elaborar el Estado de cambios en el
patrimonio neto ni el Estado de flujos de efectivo.

4) Sin embargo, sí que deberán adaptar su balance, memoria y cuenta de resultados a los nuevos requisitos
establecidos en el PGC. En particular, deberán elaborar una cuenta de resultados en forma de lista o vertical
adecuada a la nueva terminología incluida en el PGC.

Ver ejemplo nº 655, 101-1.

III. Capital
(Cuenta 102)

120

125 El movimiento de esta cuenta es el siguiente:

130 La cuenta 102 Capital, recoge el patrimonio económico aportado por el empresario individual en el
momento de la constitución del negocio.
Las NRV incluidas en el PGC no contemplan reglas concretas aplicables a los empresarios individua-
les, salvo lo que se indicará respecto a los modelos a utilizar (nº 467).
No obstante, teniendo en cuenta la particular sucesión que se produce entre el patrimonio personal
del empresario y su patrimonio empresarial, parece lógico pensar que deberán aplicarse las reglas

Cuenta Contenido

102. Capital Corresponde a los empresarios individuales.

Cuenta Cargo Abono

102. Capital – Por la cesión de los negocios o el cese de
los mismos.
– Por los resultados negativos que no se
carguen para su saneamiento en la cuenta
121, con abono a la cuenta 129.

– Por el capital inicial.
– Por los resultados positivos capitalizados, con car-
go a la cuenta 129.

Se abonará o cargará, al final del ejercicio, por el saldo de la cuenta 550 (nº 29730), con cargo o
abono a dicha cuenta.
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generales, en cuya virtud los elementos patrimoniales deben valorarse por el precio de adquisición
por el que se incorporaron al patrimonio personal del empresario individual.
Las variaciones en dicho patrimonio traerán causa de las pérdidas y ganancias originadas en el cur-
so de la explotación y de las posteriores aportaciones o devoluciones de elementos entre el patri-
monio personal y el patrimonio empresarial, que previamente se recogerán en la cuenta 550, Titular
de la explotación (nº 29730 s.).
Ver ejemplo nº 810, 102-1.

IV. Socios por desembolsos no exigidos
(Cuenta 103)

140

145El movimiento de esta cuenta es el siguiente:

150Se crean dos cuentas de cuatro dígitos (1030 y 1034), para diferenciar los dividendos pasivos antes y
después de la inscripción en el Registro mercantil de la escritura de aumento del capital social.
Esta cuenta figurará en el patrimonio neto, con signo negativo, minorando la partida de capital
social, salvo por los dividendos pasivos que correspondan a capital emitido pendiente de inscrip-
ción que figurarán minorando la partida del pasivo corriente en la que éste se incluye, dado que
dicho capital en tanto no se produzca la inscripción será calificado como pasivo.
Ver ejemplos nº 655 s., cuenta 100.

V. Socios por aportaciones no dinerarias
(Cuenta 104)

160

Cuenta Contenido

103. Socios por desembolsos no exigi-
dos

Capital social escriturado pendiente de desembolso no exigido a los socios o accio-
nistas, excepto los desembolsos no exigidos correspondientes a los instrumentos
financieros cuya calificación contable sea la de pasivo financiero.
Figurarán en el patrimonio neto, con signo negativo, minorando la partida de capi-
tal social, excepto las cantidades que correspondan a capital emitido pendiente de ins-
cripción que figurará minorando la partida del pasivo corriente en la que éste se inclu-
ye.

Cuenta Cargo Abono

1030. Socios por desembol-
sos no exigidos,  capita l
social

Por el valor nominal no desembolsado de
las acciones suscritas o participaciones en
el momento de su inscripción en el Regis-
tro Mercantil, con abono a la cuenta 1034.

A medida que se vayan exigiendo los desembolsos,
con cargo a la cuenta 5580.

1034. Socios por desembol-
sos no exigidos, capital pen-
diente de inscripción

Por el valor nominal no desembolsado de
las acciones suscritas o participaciones
asumidas, con abono, generalmente, a la
cuenta 190 ó 192.

En el momento de la inscripción en el Registro Mer-
cantil, con cargo a la cuenta 1030.

Cuenta Contenido

104. Socios por aportaciones no dine-
rarias pendientes

Capital social escriturado pendiente de desembolso que corresponde a aportaciones
no dinerarias, excepto las aportaciones pendientes que correspondan a instrumentos
financieros cuya calificación contable sea la de pasivo financiero.
Figurará en el patrimonio neto, con signo negativo, minorando la partida de capital
social, excepto las cantidades que correspondan a capital emitido pendiente de inscrip-
ción que figurará minorando la partida del pasivo corriente en la que éste se incluye.




